
 

 

   
   

 

Segundo  “Concurso Infantil-Juvenil de Relato Corto”.  

“Día de La Mujer” 8 de marzo 
 
 

La incorporación de la mujer al trabajo empezó a surgir en el siglo XIX, gracias a los movimientos 
feministas de la época,  pero sobre todo a causa de la segunda guerra mundial. Las mujeres ocuparon el lugar 
de los hombres en las fábricas. Finalizada la guerra la mayoría de las mujeres siguieron trabajando, con lo cual 
surgió un modelo de familia que hoy en día es el más común, es decir, los dos padres trabajando fuera y 
repartiéndose las tareas del hogar (al menos en teoría). 
 

La incorporación de la mujer al trabajo es positiva, pero también ha traído consigo algunos 
problemas que aún hoy no se acaban de resolver, porque no siempre resulta fácil cambiar algunas 
mentalidades. En las sociedades occidentales existen resquicios de un machismo que no termina de asumir 
que las mujeres puedan ser iguales que los hombres. Por eso, temas como la desigualdad salarial, las trabas a 
las bajas por maternidad o el desequilibrio en el reparto de las tareas del hogar siguen afectando a buen 
número de mujeres trabajadoras. 
 
 
BASES: 1.- Podrán participar en el concurso los autores/as con trabajos originales e inéditos que no hayan sido 

presentados a otros concursos. 
 
2.-El tema es de libre elección, sin embargo, el jurado pondrá énfasis en aquellos trabajos que se 
relacionen con La Mujer y en concreto con el papel que la mujer tiene dentro del mundo laboral (retos, 
conflictos, superación, satisfacción personal, etc). 
 
3.- El plazo de admisión es hasta el día 1 de marzo en la secretaria del ayuntamiento. 
 
4.-El relato presentado a concurso se colocará, sin firmar, dentro de un sobre grande, con las palabras 
“infantil-juvenil” y la edad del participante. También, dentro de dicho sobre, se colocará uno más 
pequeño con los datos personales del autor del relato. Para garantizar de esta manera el anonimato del 
mismo. Este sobre no se abrirá hasta el día de la entrega de premios. 
 
5.- La extensión máxima del relato será de dos folios por una sola cara, manuscritos o mecanografiados. 
 
6.- El concurso estará dotado con premios para tres relatos, que serán  unos lotes de material escolar. 
 
7.- Los autores deben saber que existe la posibilidad de publicar los relatos ganadores. 
 
8.- El fallo se emitirá el día 6 de marzo. 
 
9.- Los relatos ganadores serán leídos en la reunión que se celebrara el día 6 de marzo. Los 
premios serán entregados ese mismo día. 
 
 
ORGANIZA: Ayuntamiento de Peralta de Alcofea. 
           Concejalía de La Mujer. 
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